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·. El Presidente de la .República, 
1 sus habitantes, . . · 
. · Sabed: 
i. Que el Congreso ha orden.ado lcrsiguiente: 
¡. . Decreto No.. 24 
i..a Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
ri Arto. 19 .• Declárase que el actual Estado .venera! de Emergencia Económica, conti· Ulrá por un afio más a partir de la fecha 
Q que se complete el periodo para que fue tclarado por Decreto N9 22 de la Asamblea .ac

1
1
9
onal Constit!lyente de 8 de Noviembre p 50. 1 ' •. 

Arto. 29., En virtud de esta declaración Phaistirá la suspensión de las garantlas nelgnadas en los Arte. 85 y 123 Ca. 
·Arto. 39-.Durante el periodo de vigencia . • eeta ley el Poder Ejecutivo podrá hacer ar e! Estado General de Emergencia .COllómrca o la suspensión de algunas de las l\t~!lae conetitucionalea afectadas por di· , "'41tado de. Emergencia. · 

Arto. 49. L~_presente Ley entrará en vi· gor en la fecha a que ae refiere el Art. l 9. previa publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.··Managua, D. N .• 4 de Oc· tubre de 1951.·· (f) Luis A. Somoza, D. P.·· 
(f) Salv.-Castil!o, ·D. S.··(f) Ig. Román P., D. S. 

A Poder Ejecutivo.··Cámara del Senado.·· Managua, D.N. N., 9 de Octubre de 1951. •• (fl A. Abáunza E.. S. P ••• (f) Alberto Ar· güello V., S. s ... (f) Emilio Alvarez Lejar-za. S. S. · 
Por Tanto: Ejecúteee.··Casa Preáidencial.·-Manegua, Distrito Nacional, once de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. •• (f} A. SOMOZA, Presidente de la República .•. El Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público con funciones de Ministro de Economla, Raf. A. Huezo. · 

Cámara da Diputadas 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara de 
Dip1Jtados, en la reunión ordi_11aria de su 
Primer Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de· Managua, Distrito Nado· 
na!, a las once y treinta minutos de la 
maf!ana del día jueves veinti!1és de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta y uno. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Sánchez R. y Ro
mán, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren, además, los sig11ientes DipU· 
lados: Montenegro, Astorga, Tablada Solís, 
Pinell, Vílche.z, Talavera, Pereira, Albir, 
Oonzález, Zurita, Marlinez Talavera, Benoit, 
Cerna, Zúniga Padilla, Artiles, Paguaga 
(Gustavo), Solórzano (Ismael), Espinosa Bui· 
trago, Fernández Solórzano Rivas, Conrado 
Vado, Mairena, Castillo (Salvador), Abaún· 
za Marenco, Zamora, Zelaya Morales, Rizo 
Oadea, Amador, Enriquez B., Morales Cruz 
(Manuel J.), Valle Quintero, Morales Marenco 
y Estrada. . 

!.-El Presidente declara abierta la se· sión . 
2.- Se lee, se discute y se aprueba !nte-

gramente el acta de la sesión anterior. · · 
3. - Se dá lectura a un proyecto que en· 

via el Ministerio de Hacienda para que del 
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impuesto del cinco por ciento sobre el va· 
lor de todas las mercaderías que se impor· 
tao, creado para incrementar· el capifal del 
Banco Hipotecario, se tome el uno y medio 
por ciento, durante quince meses,_ para con· 
tribuir a la construcción del Instituto Cen
tral, ·en Managua; porcentaje que luego pa· 
sará a aumentar los fondos para la cons
trucción del Hospital General de Managua. 
El proyecto pasa al estudio de la comisión 
respectiva. 

4.-EI mismo trámite sufre otro proyecto 
enviado por el Ministerio de Hacienda, ten· 

' diente a suprimir Ja exención del impuesto 
de cuarenta centavos . sobre cada galón de 
<>'asolina que se utiliza en trabajo.s agrícolas, 
según Decreto de 2 de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

5.-Se lee la nota de remisión de la Me
moria del Ministerio C!le la Guerra, Marina y 
Aviación, coJrespondiente al período del 16 
de Abril de 1949 al 15 de Abril de 1950. 

· la Memoria se pasá a la comisión del 
Ramo. 

6.-Se dá lectura a un proyecto de. ley en
viado por la Corle Suprema d!! Justicia, que 
se concreta a dictar una disposición que 
obligue a los interesádos a legalizar los tí
tulos de sus propiedades en los Registros 
Públicos de los Departamentos de Boaco, 
Madriz y Río San Juan. Dicho proyecto es 
enviado al estudio de la correspondiente 
Comisión. 

7.-Se inicia el segundo debate sobre el 
proyecto de jubilación de los funcionarios 
judiciales. Después de discutidos se aprue
ban sin reforma alguna, los Arios. la.., 2o., 
Jo., 4o. y 5o. del proyecto, tal como fueron 
aprobados en el primer debate. Al dissu· 
!irse -el Arto. 60. y a moción del Diputado 
Somoza Debayle, la discusión del proyecto 
se suspende para mientras se hace de él un 
estudio más concienzudo. 

8.-El Diputado Valle QuintP.ro participa 
a la Cámara que dá por retirado su pro· 
yecto para ocupar los Un Mil Córdobas 
destinados a l¡i reconstrucción del Templo 
de Guadalupe, de la ciudad, de león, en la 
reconstrucción del Templo de San José de 
la misma ciudad. 

9.-EI Presidente levanta la sesión y cita 
para el dia siguieate, a la hora reglamen· 
taria. 

/ Luis A. Somoza, 
Presidente, . 

f. jesús SánchlZ R.., Ignacio Román, 
Secretario. Secretario. 

Cámara del Senafo 

Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del primer periodo constitucional Jel Con· 

. greso, celebrada en la ciuda~ de Managua, 

--------

D. N., ? las once y veinte minutos de 1 
maflana del dia martes veintiuno de Ago · 
to de mil novecientos cincuenta y uno. : 
Presidencia del Honorable Senador D, 

Mariano Argüello, asistido de los Secreta 
rios Honorables Senadores Dr. Alberto Ar 
güello Vidaurre y Gral. José Maria Zelay 
C., primero y segundo respectivamente.· '\' 

Concurrieron, además, los Senadores 1 

baúnza E., Alvarez lejarza, Argüello Bola 
ños, Castillo C (Eduardo), Cruz Porras 
Chamorro (Emiliano), Debayle, Gallará 
Guerrero Castillo, Sacasa, y Sánchez B. ,-

1 o.-Se abrió la sesión. .., 
20.-Se leyó y puso a discusión el aci' 

de la sesión anterior. ;\ 
El Honorable Senador Dr. Argüello y· 

daurré pidió reconsid.!!J'ación del acta en 
sentido de que el Artículo lo. del proyect 
de ley tendiente a decretar los días de fiesta 
reconocidos por el Estado, sea redactad, 
tal como llegó en la iniciativa de la Han~ 
rabie Cámara de Diputados, a fin de que dti, 
rante los días de Semana Santa y Navid( 
vaquen los Tribunales de Justicia y tambié 
por respeto a los-·sentimientos religiosos :~ 
la mayoría del pueblo nicaragüense. · 

El Honorable Señor Presidente, asi coíí\ 
el Honorable Senador Dr. Sacasa, observa• 
ron al Dr. Argüello Vidaurre, que su moció. 
no tenia ningún objeto, ya que todavía falt •. 
ba discutir en segundo debate dicha inicia!(' 
va y no habla razón alguna para empellarse 
en la ratificación del acta " 

El Honorable Senador Dr. Argüello Vi< 
daurre retiró su moción. .. 

Suficientemente discutida el acta de la se• 
sión anterior, fué aprobada sin ninguna mó
dificación. ' 

3o.-EI Honorable Senador Dr. Sacasa 
hizo moción para que si la Cámara lo tien 
a bien, proponga a la Cámara de Diputad, 
nombre una Comisión integrada por tres 
miembros que se aboquen con dos miem; 
bros de la del Senado, a fin de que amba 
comisiones traten de uniformar el criterio 
las dos Cámaras con respecto a las modi • 
caciones que el Senado hizo al proyecto qu, 
decreta los días de fiesta reconocidos por e 
Éstado. 

El Honorable Senador Dr. Deba y le man 
festó que él es de los que le gusta que .. 
mantenga la armonía entre las dos Cámar. 
estando por 'lo tanto de acuerdo con el .h 
norable Senador Dr. Sacasa, pero que p1 
sa es conveniente se discuta la iniciativa de 
segundo debate y,después se consulte '···· 
nuevo la opinión general de la Cámar~ 
Diputados y una vez conocido el criterio d 
ésta, si hubiere un pequefto margen de di . 
rencia entre lo que aprobó la Cámara ' 
Senado y lo que opina la de Diputado~, 4 
zá esta Cámara podría rectificar su crtt . 
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El seflor Presidente manifestó que a su 
juicio, la discrepancia entre ambas C;j.ma· 
ras no la habla todavía; que no le habla he· 
rid~ la expresión del Honorable Senador 
doctor Debayle, pues piensa que por muy 
respetable que sea el criterio de la Cámara 
de Diputados, la del Senado debe de discu· 
tir y aprobar un asunto de acuerdo con su 
propio criterio. 

El Hor1orable Senador doctor Debayle 
dijo que el seflor Presidente babia interpre· 
tado mal sus palabras, pues él no está to
rnando en cuenta la opinión de la Cámara 
de Diputados, sino bastanteando su propia 
opinión. 

El Honorable seflor Presidente dijo que 
aunque abundaba en los deseos del doctor 
Sacasa, extra Cámara, le informaron unos 
seflores Diputados, que no era el procedi
miento indicado el que está usando la Cá· 
mara del Senado enviando comisiones que 
propongan las reformas hechas por esta Cá 
mara a una iniciativa, sino que debla resol· 
ver en dos debates y luego devolverla con
forme lo establece la Constitución, pues en 
aquella Cámara priva el ánimo de oponerse 
a ese sistema usado por el Senado. Agregó 
que a su juicio, no cabia en ese momento 
nombrar las comisiones que sugirió el Ho· 
norable Senador doctor Sacasa, ya que el 
Senado no se habla pronunciado en defini
tiva sobre la iniciativa, no habiendo por 
consiguiente, discrepancia de criterio entre 
ambas Cámaras. 

El Honorable Senador doctor Sacasa re
tiró su moción. 

4o. -Se leyó y puso a discusión en lo 
particular, en segundo debate, tal como 
pasó en el primero, el párrafo primero del 
Arto. 1 o. del proyecto de ley por el cual se 
decretan los días de fiesta reconocidos por 
el Estado. 

El Honorable Senador rloctor Alvarez Le
jarza hizo formal moción para que se pon· 
i:an como días de fiesta nacional, jueves 
Santo y Sábado Santo, expresando que tal
vez así la Cámara de Diputados, acepte la 
modificación que la del Senado hizo al pá· 
rrafo segundo del raismo artículo. 
. !='I Honorable seflor Presidente se pronun· 

cio en completo desacuerdo con la moción 
del Honorable Senador doctor Alvarez Le· 
larza, argumentando que . los días de la Se
mana Sania no son días de fiesta nacional y 
son más bien de duelo para los que perte
necen a la religión católica, por lo cual se 
oponía a que fueran declarados días de 
fiesta nacional, Jueves Santo, Viernes Santo 
Y Sábado Santo. 

El Honorable Senador doctor Debayle se 
rionunció en favor de la moción del doctor 

varez Lejarza, expresando que aunque 
lalvez los días de la Semana Santa no sean 
de fiesta nacional, debían incluirse como 

tales en el proyecto, como un homenaje no 
sólo a la religión católica nicaragüense, 
que es la religión de la mayorla de la Repú
blica, sino a la cristiandad, y que aunque al 
decir dias de fiesta nacional, pareciera que 
son de regocijo, debían declararse de fiesta 
para que los católicos puedan adorar a 
Dios durante esos días. 

El seflor Presidente dijo que a su ¡u1c10, 
los buenos creyentes que adoran a Dios, lo 
adoran siempre, y no es necesario declarar 
d!as de fiesta nacional Jueves y Viernes San
to, para adorarlo. 

El Honorable Senador Dr. Debayle expre· 
só que por lo dicho por el seflor Presidente, 
le parecía que no adora a Dios con lodo 
respeto; que él tiene a mucha honra adorar 
a Dios, creyendo que un pueblo sin Dios, 
es un pueblo sin moral y sin decencia y que 
en los actuales momentos en que hay una 
gran lucha entre la democracia y el comu· 
nismo, la religión es la única que puede 
salvaguardar a los pueblos del comunismo. 

El seflor Presidente Dr. Argüello contes·. 
tó al Senador Dr. Debayle, que como libe· 
ral, no ha pretendido, ni se atrevería a pe· 
netrar en la conciencia de nadie, ni cree·· 
tampoco que el Dr. Debayle sea más hono
rable o más decente porque crea en ésto o 
aquello, opinando a que no es esta la oca
sión de expresar sus creencias, pues mu
chos pueden creer y no decirlo y otros de· 
cir que no creen sin decirlo. 

El Honorable Senador Dr. Deba y le pidió 
al seflor Presidente, que sus palabras no las 
tomara como alusión personal a él, ya que 
le tiene mucha estimación. 

Suficientemente discutido el párrafo pri• 
mero del articulo lo., así como la moción 
del Honorable Senador Dr. Alvarez Lejarza 
y sometídos a votación, resultó empatada 
con siete votos por el articulo tal como fué 
aprobado en primer debate, y siete vo!os 
por la moción del Dr. Alvarez Lejarza. 

Sometidos nuevamente a votación el Ar· 
tículo y la moción, se obtuvo el mismo re· 
sultado, aplazándose este asunto para la 
próxima sesión, de acuerdo con el Arto. 61 
del Reglamento Interior de la Cámara del 
Senado, que dice: •Si en alguna votación 
resultare empate, se reabrirá la discusión, y 
si al votarse de nuevo contim111re el empa· 
te, se aplazará el asunto para una ses~~n es
pecial de desempate. Para osta sesion se 
citará a todos los Senadores incorporados. 
Si aun asl resultare empate, el asunto se 
tendrá por desechado•. 

A discusión el párrafo segundo del ar· 
tículo 1 o., tal como fué aprobado en primer 
debate, el 1:1.5'1M"M\!'-•~,.P~e. pro
puso se redactara de la siguiente mane..:a.-. 
•Dwliñie tales dias, las oficinas públicas, 
!.ífinstituciones del Estado y demás depen· 
dencias gubemati,as permanecerán cerra· 
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das. Losjuzgados y Tribunales de Justicia 
vacarán sin perjuicio de lo dispuesto sobre 
éstos en el Decreto Legislativo No. 47, de 
13 de Diciembre de 1939, ·publicado en •La 
Caceta• No. 276 de 18 de Diciembre de 
1939•. ' 

Suficientemente discutido el párrafo se· 
gundo del articulo mencionado, fué apro· 
bado con Ja modificación propuesta por el 
seflor Presidente. 

5o.-Se leyó y puso a discusión en lo 
general, e~ primer debate, el dictamen emi · 
tido por la Comisión de Gobernación sobre 
el proyecto de ley por el cual concédese 
personería juridica a la Comunidad de Her
manas josefinas establecida en la República 
con fines de asistencia social y educaciona
les. 

El Honorable sefior Presidente se pronun
ció en desacuerdo con el dictamen, maní· 
testando que por un simple articulo que 
diga que el Poder Ejecutivo aprobará los 
estalutos de la Comunidad de tiermanas 
josefinas, no se puede conceder a éstas Ja 
personería jurídic~; sino que debe crearse 
por ley y estudiarse antes y saber quién re
presenta a esa comunidad y cómo se va a 
regir. En igual sentido se pronunció el 
Honorable Senador doctor Alvarez Lejarza. 

Se pronunciaron en favor del dictamen, 
los Honorables Senadores Sacasa, Argüello 
Vídaurre y Argüe!lo Bolafios, 

Suficientemente discutido el dictamen y 
sometido a votación, fué aprobado con 
ocho votos a favor y cinco en conlra. 

60.-Se levantó la sesión, cilando el se. 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
día Miércoles veintidós del corriente, a la 
hora reglamentaria. 

Mariano Argüello, 
Presidente 

Alberto Argilello Vidaurre, 
Secretario. 

José María Zelaya C,, 
Secretario. 

-·~~~~~~~~~~~~-

recome nd ac ion es que se adopten en dicha j 
Conferencia. . .¡· ¡ 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-M11~ 
nagua, Distrito Nacional seis d.e Octubril 
de mil novecientos cincuenta y uno.-.\., 
SO MOZA. - El Ministro de Estado en e{ 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montiel Argüello. · · 

Ministerio do Economla 

Acuerdo No. 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar en todas sus partes él 

contrato que dice: ·.f 
Adolfo Lola Bléo, Director General di 

Estadistica, debidamente autorizado por el' 
Ministerio de Economla, en nombre del Gill· 
blerno de Nicaragua, y el eefior José A; 
González. mayor de edad. casado, agricnl·~ 
tor, y de! domiciUo de Jinotepe, convieneñ' 
en el siguiente contrato; ;it;' 

Primero:-Para !os efectos y realizaciótf 
de la estadistica agricola a que ae refiere !i" 
Ley de 6 de Junio de 1944, el señor José Al' 
González se compromete a levantar Ja esta.· 
distica de siembras, por productos, en loa'· 
Distritos Municipales de Jinotepe, El Rosa-' 
rio y Lrr Paz, del Departamento de Carazói '[ 
año de 1951-52, conforme las boletas e in,:.1 
trucciones que suministre la Dirección Ge:· 
neral de E.;tadística. Es entendido que.sir 
hará la encuesta 3gricuítor por agriculto~ 
por cada una de las cosechas del año. ,, 

Segundo:-EI señor José A. González ee · 
compromete a concluir el trabajo y entre: 
garlo a la Dirección General de Estadistica ' 
a más tardar el 30 de Enero de 1952. ·. ·. 

Tercero:- En pago de los servicios pres~:, 
tados por el sefiOr José A. González, el Go·! 
bierno se compromete a pagar, por medio; ~· 
de la Administrac:ón de Rentas respectiva, , ' 
la suma de doscientos córdobas solamente·;,, 
( C$ 200 00), que será enterada en dos par;c• 
tidas: La primera mitad, al quedar detiniti-'i 
vamente aprobado este contrato por el Mi') 
nisterio de Econom!a, y la otra mitad al e 

1 
recibir el trabajo a completa satisfacción de :., 
la Dirección General de Estadística. Es en'-':, f ~======~=========~!tendido que en este vaior van incluidos 108 Relaclonee Extoriorea ·viáticos y gastos de transporte. . 

PODER EJECUTIVO 

Cuartc:-En c"'w d señor José A. Gonzá-' ¡. N9 61 lez no cumpla con lo 'Cstipulado en este coo-,,·11 El Presidente de la República, trato o con las indicaciones técnicas que la'; ~ Acuerda: Dirección Geneml de Estadíotica imparta,< Pri1Pero:-Autorizar al Ministro de Rela· no podrá reclam3r el pago ofrecido y ser-', ciones Exteriores, Dr. Osear Sevilla Sacaaa, responsable po~ loa daño• Y perjuicios que··¡, para que en dicha ciudad concurra a la Reu· ocasionare, quedando rescindido el contrato,ill. nión de Ministros de Relaciones .Exteriores por simple comunic•ción que la Dirección ·. convocada por el Gobierno de El Salvador General de Estadistica haga. .\e,: parJ~&J'An..Ja. IW'Jt.nJ.de ese pais a En fe de lo cual firmamos el presente. elt~ ~rtir del 8 de Octubre en curso, Ja ciudad de Managua, a !os veintisiete dial Segundo:-Ex:endsr Plenos Pcdem_ a fa. del mes de Agosto de mil vecientos cincuert• vor del Min¡stro Dr. Oacar Sevilia Sac1.11a. ta y úoo. -(f) A. Lola Blén, Diractor GeolY. para que firme en nombre del Gobierno d~ ral de Estad!stica,-(f) José A. Gonzále~· Nicaragua, los Acuerdos, Convenciones 0 Inspector de Est~rl1~ti~0i A;;;rícnb. ., 
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Segundo:-La suma de doscien.tos e6rdo· 
bas (C$ 2\J0.00), se imputarli a Título VI. 
capitulo VI, del Presupuesto General de 
Gastos para el Afio Fiscal 1951 52. 

Comuniquese, -Casa Presidencial.- :Ma
nagua, D. N., cuatro de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.-(f) A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-(f) Alfre· 
do Papi Gil. Vice-Ministro de Estado en el 
Despacho de Economla, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 8568 
Cuatro tarde veintidós corriente mes, local este 

Juzgado, remataráse mejor postor, finca urbana ba• 
rrio Santa Ana, esta ciudad. Sotar diez varas fren· 
te treinta fondo, con cañón en e1 frente, y servicios 
¡0'teriores, lindante; oríente, julio LaJinde; poniente~ 
décimasétíma avenida noroeste; norte, Carlos losi 
Solórzano; sur, Carlos Alberto lópez. 

Base del remate: ($: 10.000.00. 
Ejecución~ Donato Saballos a Jos'é Már~a Ruiz 

Soto. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dls· 

trito, a diez de O.:tubre de mil novecientos cincuen· 
ti\\:'ao.-A~ Selva, Srio. 3543 3 1 

N9 5867 
Once maliana, treintiuno Octubre este año, su

bastaráse local este juzgado, siguientes propieda· 
des: a) rústica de dieciseis manzanas y cuatro ten 
iésimas otra, sit?ada al noroeste y jurisdietión ciu· 
dad Granada, hnderos-: oriente; carrilera¡ poniente, 
callejón de los jesuftas; norte) rttismo callejóU¡ sur, 
terreno de Víctor Manuel Alemán. b) cuarta par· 
te terreno urbano, situado en Granada, banda occi· 
dental calle Catorce Septiembre. linderos: oriente, 
<calle Catorce Septiembre; poniente, Casta Susana 
Péreiz de Alemán; norte, lucila Bermúdez de Paaos; 
fittr, Josefa Isabel Bermúdez¡ y e) cuarta parte te· 
rreno urbano situado en Granada, banda occident~l 
calle Catorce Septiembre, linderos: oriente, calle 
Catorce Septiembre; poniente y sur, parle adjudi· 
cada a Casta Susana Pérez de Alemán; norte, parte 
adjudicada a Ester Sabá Alemán. 

Base: seis mil seiscientos córdobas. cuatrocientos 
córdobas y seiscienios córdobas, respecttvamente. 
. ~~licit8:nte: Ignacio Araquístain, guardador de· 

f1n1hvo bienes ausente Boleslao Alemán. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Granada diez Octubre 

mil novecientos cincuentiuno.-A.' Arévalo.-Oui· 
Uermo Barillos, Srio. 3541 3 l 

. No 8572 
Tres tarde, dieciocho ~Octubre corriente1 remata~ 

ráse mejor postor, este juzgado, rústica Tisma diez 
manzanas, lindando: oriente, Margaríta Isabel y jua~ 
na Emelina Córdoba; poniente, Vicente Córdoba¡ 
norte. Pastora Córdoba; sur, José Anselmo Córdo
bas. Doscientos córdobas. 

Ejecución: Agustín Córdoba contra sucesión 
Cand<!lario Córdoba. 

Juzgado Local Civil. Masaya, nueve Octubre de 
mi! novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega, Srio. 

3544 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
8230 

t J?sefa Sandino de Oaleano, solicita Título Suple• 
~;10, casa y solar, Paz Centro, lindantes: Oriente, 

A
1comedcs Téllez; Poniente, Enrique Ruiz¡ Norte, 
ntenor Diaz¡ Su.r. linea férrea. Casa mide: ocho 

por cincti vatas. . Sollr, ctiarenta por veiritiocliÓ 
varás. terreno propio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civíl Distrito. León, treinta Agosto mil 

novecientos c:incucntiuno.-j. R. Saborío E., Srio. 
3222 3 3 

N9 348 
El seilor Remigio Martínez, presentóse a este .Juz

gado solicitando título supletorio .una h1:1erta; s1t1:1a.:. 
da al rumbo sµr, y ~orno a tres mil varas de distati.
cta de esta p_oblacidn, de cuatro manzanas y u11 ~.11 
seh.~clehtas cincuenta varas cuadradas de superhc1e 
t:on tres de sus cercos propios en los c~stados, 
oriente. norte y sur, lindante: oriente, ca~tno en 
medio Pablo Pérez; occidente; con Eusev1a v. de 
Gallo¡ norte, con francisco López; y sur, con Ma
nuel Martínez. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase, término y forma de ley. 
juzgado Local. Nagarote, die< de Junio de _mil 

novecientos cincuenta y uno ...... Rant6n. Pala.ctos~ 
Srio. :!344 3 3 

t·ló Mi'I 
biortitia ~spinoza oárcia, mayor de e~a.d! sotte. 

i'a, de oficios domésticos y de este dom1ctho, pre• 
sentóse a este Juzgado solicitando título supletorio 
de una casa y solar en esta población, sin ningún 
gravámen; la casa es de tejas, pared de taquetal.l 
forma de cañón, maderas de canto¡ de nueve '7'aris 
largo por seis de ancho, ~n tor\'édót d~ tres. varas . 
anc!\o, por nueve V'aris, .con un solar de treinta y ·-~· 
tres varas una tercia d'é frente, por cuarenta varas 
de fondo, é'Crcos propios de sanja y piñuela, linda: 
at norte, con predios de Gerónimo Guardado y Lau 
ra Gámez; sur, calle en medio, casa y solar de Pas· 
tór Rivera; oriente, solar y casa de. Juana Rostrán~ 
occfdente, camino real que da al valle Coyot 'f 
otros caseríos. 

Estímala en dosc:ientos c:Ordohas. 
Quien se creyere con derecho opóngase tCrmlno 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Santa Rosa del Pe

ñón, veintiocho de Junio de mil novecientos éht· 
cuenta y uno.-Antonio Cruz M., Jue! .Local Clvil • ..-
Serafín Urroz, Srio, 3306 3 3 

No. 8322 
Pedro.Joaquín Ríos Núñez, solicita tltulo supleto

rio finca rústica jurisdicción Telpaneca, dividida en 
cuatro lotes, lindando primero oriente, finca café 
Ceferino García; occidente, cafetal casa Félix Por~ 
tilJo; norte, finca sucesicin Vicente Mercado, y Ce· 
ferino García; sur, finca café juan francisco Ló· 
pez. Segundo: oriente, finca café Juan Praucisco 
López y sucesión Vicente Mercado; occidente, cafe~ 
tal felícítas v. de Melgara y sucesión Vicente Mer· 
cado; norte, sucesión ·Vicente Mercado; sur, finca 
Ceferino García. Tercero: oriente, montaña íncnl· 
ta; occidente, cafetal FideJ Ram(rez y Carmen v. de 
C_errato; norte, montaña inculta y huatillo juan Ma 
tuz¡ sur, montaña inculta. Cuarto: oriente, montaña 
inculta; occidente, montai'ia inculta; norte) montaña 
inculta; sur, montaña inculta. 

Interesadas opónganse. 
Dado juzgado Unico del Distrito. Somoto, do· 

ce julio mil novecientos cincuenta y uno.-Efraln 
Espinoza P., Srio. 3316 3 3 

N9 8420 
Petrona Zamora, solicita este juzgado título su· 

pletorio, finca urbana ubicada Barrío San Fernando 
esta ciudad, solar diez y siete varas y media de lar· 
go por diez varas de ancho, casa cañón de doce va· 
ras de largo por siete de ancho. Linderos: miente, 
Rito fernández¡ ponientet Pedro Leiva; norte, Ore· 
gorio Cerda, carretera enmedio; sur, Arnoldo Tije· 
rino. El solar es propio. 

OpánKase legalmente. 
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Secretar!:a Juz~ado Distrito de 
diez. Septiembre mil novecientos 
Ouzm<in O., Srio. 

lo Civil.-Boaco, 
i.:: incuentiuno.-J. 

3418 3 2 

occidente, Cipriano OttlJ<io¡ ;J.Cit•~: -"~ !er"'lai:io Jimé~ 
nez; sur, con peticionatio. 

Estímalos doscientos córdoba<i. 
Opóngase término legal. 

N9 8453 Dado Juzgado Local. L3 Trinidad, 10 de Scp~· Franclsco Gavarrete, solicita título supletorio casa tiembre de 1951. i~ y solar, San Jorge; urbano, propio, con li'nde:ros y Es conforme.-0. Torres 0. 1 Srio. ~-, dimensiones siguientes: oriente, Sara de lozano, 3317 3 2 0 .. , ciento treintá varas; ponierlte1 jd~cfa Ateia, eiento _ii'. treintidos varas; norte, calle Rí'las, cuarentiseia Va· N9 S32ó ·;t_ , ras y media; sur1 calle cementerio, ctiatentinco Var:i.s. Ladi:!ilao García, aoliclta título supletorio casa y-:¡; Oponerse legalmente. dos predios nisticos, gitan «las Tablas> esta jurit· Juzgado Ci11H Dístrito.-Riv·as, Septlembre cuatro, dlcc1ón, iSitio de San fran~is'o de j1ma1lh, cetca• mil novc:cientos cincuentiuno.-José Cruz Muñ.ot, dos, empastados y p.tra sembrar cereales. Ltnda 14 Srio, 3447 3 2 l :asa: oriente, Macario García¡ occidente, Juan .:::....._ Oottzátez.¡ norte, Cristóbal González; sur, Jesú1 Nb 34'2i t Fuent!a:. Lote te:rreno linda: oriente, lsabel Fuen· Mercedes Toruilo LóPez, solicita título supletorio 1 tt?s: occidenie, .1\1\ac:ario Oarcfa 1 ~orte,_· ~amino real de tina casa )' solar ubicadas en este pueblo, limita· que conduce a Estelf; sur, Corneho D..iv!la. Segun- ,'1:' · tadas: norte, ftJejanúro Alvarez; sur, Cas.a Curaí; o.o Jote linda: oríente, Bernabé fuentes; oec:.ldente1 t'·' t::i:e, Amado Meza y Ana Aguilar; oeste, Matilde jesús Fuentes; norte, Juaa González; sur, jesús Fuett· " Jaeti de Urrutia y Rc:ia J1en de Sosa. Vale doscien· !es. Estima.los doscientos córdobas. , ,_ tos córdobas. Lo h:.:bo de Trinidad Esquivl!l. 'Jpónzase término iegal. -.11' Cualquiera oposición, hág:is~ dentro del término Dado juzg~do Local.-La Trinidad, 10 de Sep· h~gal. tiembre de 1951. 
·oado Juzgado local Unico.-Poaoltega,diecisiete fs ::.onforrtte.-~\. Torres M.i Sdo. ·de Septicmbr~ de mii novec:íentos ci11cai:ntiu1iV.- 3319 3 2 Guillermo Cano, Srio. 3419 3 2 

N9 3429 l\'9 '3485 Jost1 Arttonio Alvarado, solhüta título supletorio ~1aría MoHna de Leóu1 solicita título supletorio de terreno y dos casas que forman un solo cuerpo, " di;: !iná Casa ubicada en está ciúdad, calfe .. El Ejér· situados esta c:ilidad, limitados~ oriente, casa y, !O• c:to• un solar de 1,reinticinco varas :::uadradas, den~ lar lui:1 Picasso y de Adolfo Benard; poniente, loa. tr'J los 3iguientes !l;1deros; oriente, !:asa Juan Paz¡ de Rlifaef Aivarado y Enrique Gutiérrt!z; no:-te· f)Oniente, 3oiar ~Vlanue! Angulo¡ norte, cal!e que Luis Picasso, i::alle Santa Lucía en medio¡ sur, Et, conduce a !a Planta E.lectrica de esta ciudad; sur, 1 nesto Ramírez VaJdés, ealle Corrales en medio. con el Rastro Mcnitíp1I. !:sta propiedad fa hubo Oposición término legal. por l!Omp~a q~~ !1ic:e :i c!on i\'\.anucl Angulo. Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco Sep Oponerse ~5rmino :efi:'ll. \ Uembre miJ novec:.ientos cincuenta y uno. -OuH1er• 
"= :~c•~tat~ª ju~g'l:lo ~·::;!.~H'\_Civii.-Boaco, ,,oi.:ho 1 rno Barillas, Srio. 3423 3 l ,_n,,.o .. ¡¡, .•lJVec,en.n~ ,,, ,_. -en.iuno. -J. Guzman C., -S1io. 3472 3 2 N9 8422 

No. 6273 un lote de terreno sita Dirionto, siguientes linderos 

-

1

. Enc:arnac:ión Peinado, soJic:i!:l Htulo supletorio de 
Ruflno Carmona, solicita ~:'tulo :iupletorio. mejo· y dlmensiones: oriente y poniente, treinta varaJ; r~s t.e.rre~o nacional ~~rua. ~ita Teosintal,.esta juris norte~ sur, vei;itisiete varas, H_mitado: o;ient.e, Le?n d1~c1on, aua ca~a h~oita~;un, cor.::trucci~n cañón 1 l "º Qu1roz; pon1en~.!, Cementt.!no y Ca?a~lar1~ San· te1as, ma1~(:1.>;:.. H) mtsmo sus pare.des, siete varas chez; norte, francisco faentes, Cande1ana Sa11chez <t; largo, se:s .Jacno, café ccse<:hero, guiaeos en fri.1-::· y Borgen Vásquez; y sur, caile por inedio franc:.isca ,1,~· ~lficacié<J, !ttnitadas: oriente, cafetal de Arnoldo Ze· de González. ,::.· laya; occidente, propiedad C.arlos Duarte; !:orte, la Opóngase legalmentl:!. 

~¡ de Cirilo Oci;;:[,: ?.-:_1adv::;; su•, :a <!e Lu..:as Ruga- Dado Juzgado Civil Dist::ito. ::na. t;O Septiembr-;: mil nove-ciente! ~J;i.lcradas: ~O}\:IC11:os :6: iobas. Guillenno B.1riUas, Sno. 
Cµóngas~ ~énnillo ;~';'-'.!!. 

Grana.da1 veinticín~ 
cíncuenta y u:=io.-

3434 3 l 

juzgad(, .;..,n::aL Quiiaií, eir..;.o de Septiembre, mil N9 3-413 nov~-:i~::t:;.:; <:inr:.'.lenta ~: un;:,-C;,rcn2do iv\ar:tdiA- i lui!o Cas'ullo, solicita tíiulo supletorio c:isa y so· g:t.-f. ~:er.ilit, Saio. · 3265 3 2 ¡:a; s1tl!ihlt: pueblo Larreynaga, este Departamento' 
: lindante: orie1t~. pr.edio Santos Coronado Gonzáiez; !'"; 3125 l ocdd:::nte,Juiio CastlHo ~a.He en medío; norti:-, Car· Cristóbal Ma;ri:!rt.!, .;n.ün J Jcinta Rod.rig•:iez, ~')¡¡. i me_ia C:i.still0; 'J .ne·, Cstt!r fletes r.alle en ;;:1i:d :o. cita:: tftu!o supil.!1cnv cas,1 y :;olar, situado e~t:::. j 1~uién cr¿i!S~ con derecho opóng.1se t-::r!!tino le· VllL:t, siguientes lin'l<:rns: criiente, ca:>a -¡ ::o:::ix,. -gal. 

Cresenf!iO Cr¡¡z; occidt::ite, ea'i.a: tvi.odestv C.-u'."., call~ , .. Juz_g.:ido Vuico Local. . Larrey~:tga. Septieinbre enmed10; turf cnsa y i0!ar F.;:.:<;~o S2li·1?.s. E:>t:':n·!'.<! •1eint1cineo de n1il no1ec:e!1t-=is c1nc·1~nta y uno.-doscientos cúrdoba.:i. 
1
. Crí:!ani.o López, Srio. :424 J 1 Opónganse t~rmino '.eg;:L 

DaiJo Juzgado Lo.;.:;'..-·-í....1 }"';;¡HJa'f, .: '} ºl,~ 1~::::· '. No 8448 tiembre de 1951. ;"li--::;:::m¿des Gótnez, sÓE::ita Htu!o supli;:torio: a) E' conf<;rrr.:e.-;"vi.. T.Jr:'!'" ."H., Srio. ; ~,:-te tres cuartoii maniana ~'Jn casa siet! va.ras, lin· 
33.13 '3 ¡ cU1;1~-::-: c;nente y norte, camino Jfcaral; poniente. , ...... ¡:.1.trtú1 Vt:d!ej.os; sur,Z:ica\i_as. '/a1le~os. iJ) .H~~r: .- . ~~·> 8.;~4 ·ta tres y :n~d1a manzanas, :Htd;tnte: ,v;;;-t~, t'.'le1 "ª ~<~_·í:r ... r.~fo !{1!0, "''-'.uc:ta tit~;!o sup1.::tono j.:.-s: lie¡o.;;; ricniente, juan v Zac.arf:i:: 'i<i.J;:;<Js, <JUr, Arl· preai-:.s rúsU.co3 esta ;u:i::;dicclón, 5Hio S:u1 ,\\igctei 1 dré.i \'1ilejo"; e) LÓ~~ 'i<'!:s ~::a:<Ll!1as, lindante; A~q.11í11, cercados, conüene.n potrero y huertas agr!- ! 2ri:!'1~~-;;0:-·~ .• ~ i.;.":t':··a·J V •liej·'"'~: P•5nh:nte-;;ur, mon· cuitar, estos liadero.::-1 el tJr;:nero: or1!!1?te1 Pablo O ... i.t; :e :ncuHc. 

cf2 y camino ai Rosario¡ occldente, ú·1arcos L;.:¡zo; l l"o~o jurüsdic;:.ión ;1c1r¡¡_l, norte y !lttr, Raymundv Ri:.o y .:.11;rino al Rosario y¡ Terreno propio. 
Espino. El segundo linda: oriente1 P~b!o Oan:;f;t 1 Interes¡¡dr)s cpóngans~1 

'~' 
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Juzgado Civil Distrito. . León, veintisiete Septlem· 
bre míl novecientos cincuenta y un?.-J. R. Saborío, 
f., Srio. ¡¡441 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 8469 • ••.• 

A erst, Me Kenna 8C Harrison, 'Limited, de Sl 
'Laufent Quebec, Dominio di;l Canadá, medíante 

1 
derados Henr:Y Caldera & Henry Catdera-Pa· 

11~, Agentes de Marc1:1 _de fáb.ri~a y P1:tentcs de 
· Invención, ~e 7ste dom1ctl~o, solu:Jta registro esta 
marca de fabrtca,y comercio: 

FORTIMYCIN 
para: Penicilina y estreptomicina en forma dosifi· 
cada combinada. 

oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Man¡1gua~ .veintiocho ·de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

. 345932 

N9 8470 ... 
Ayerst, Me Kenna & Harrison. Limited, -:.ae St. 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá, mediante 
apoderados Henry Caldera 8< Henry Caldera-Pa· 
llaís Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
lnve'nción, de este domicilio, solicita registro este 

,·marca de fábrici y comercio: 

A YE,RCILLIN. 
para: Penicilina en fO;ma dosificada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Septiembre de. miJ novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

' 345732 

N9 8471 
Ay~rst, Me J(enna & Harrison, Limited, de St. 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry- Caldera-Pa· 
11ais, A;entes c1e Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

CILLENTA 
para: Penicilina para.el tratamiento de la garganta 
y cavidad oral. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor.' 

1 345632 

No 8474 
< , :.. Chipman Chemícal Company, lnc., de Bound 

Brook, Estado de Ntw. Jersey, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry. Caldera-Pa· 
11ais, Agente de Marcas de Fábrica y: _ _patentes d,e 
lnve:nción1 de este domicilio, solicita registro esta 
lnarca de fábrica y con:iercío: 

• 
. l'•ra: Un rociado químico para plantas o plantros 

';.,,._,, •a:rfcolas. 
· '.~JL. O:re~se oposiciones término legal. . . 

-Se M1n1sterio de f_omento.-:--Manag.ua. d1ec1nueve de 
. -A. Ptietnbre de mil novec1entoa cincuenta y uno.

lliio Oyanguren. Oficial Mayor. 
3453 3 2 

. N9 8291 
N. V. Organon, sociedad de responsabilidad 11· 

mitada, de Osi, Holanda, mediañte apoderado Hcn· 
ry Caldera~Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención, de eete domicilio, solicita 
registro e~ta marca de fábrica y comercio: 

DAVITAMON 
para-: prOductos. farmacéuticos, medicinas para se~· 
res humanos, animal~s y plantas, preparaciones es~ 
timulantes pata el crecimiento de animales y plan· 
tas, productos de cosmóticos, productos qufmicos 
preparados sintéticamente para fines farmacéuticos, 
higiénicos y científicos, y para fines de agricultura, 
horticultura, veterinaria y piscicultura, desinfectan· 
tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, 
hierbas para sopas, preparaciones para sopas, pre": 
paraciones para remover almidón y preparaciones 
revestidoras para industrias de tejidos, mordientes 
para la industria del cuero, preparaciones de enzy~ 
ma para U$OS técnicos. 
, Oyense oposicion~s término legal. . 

Ministerio de fomento. Managua, siete de Sep· 
tiembr~ de mil novecientos cincuen~a y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3284 3 3 

Np 8460 
Renato Argüello Peñalba, Propietario de los La· 

boratorios •Rarpe• de esta ciudad. solicita registro 
de esta marca de fábrica y comercio: 

EUGYNON 
paaa proteger: Ampollas hipodérmicas, pociones, 
jarabes comprimidos, granulad9s, polvos y cualquie~ 
otra forma medicamentosa. 

Oyense oposiciones térmirio Jcgat. -
Ministerio de fomento.-Managua, uno de Octu

bre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. ~izo 

Oyanguren, Oficial Mayor. 3476 3 2 .. 

No 8464 
Armour 8< Company; de Chicago, Estado de llli· 

nois, Estados Unidos de América, mediante apode. 
rado lldefonso Palma Martlnez, Abogado de este 
domicilio, solicita registro estas Marcas: 

INSULAR TRYPTAR 
para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos. 

Oyense oposiciones término legal· 
Ministerio de fomento.-Managua, veinUseis de 

Septiembre de miJ novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3463 3 2 

Np 8479 
Rodolfo .Rosales, mayor de edad, Industrial,· este 

domicilio, solicitu registro esta Marca: 

para proteger y distinguir estos productos: O'ierre!f 
Automáticos (Zippers), elaborad9s con bronc~, alu· 
minio, acero1 etc. 

Oyense oposicione1 término legal • 
Ministerio de fomento.-Managua, veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-
A. Rizo Oyangurea, Of. Mayor.. 3464 3 2 

/ 
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No. 8472 

The Mennen Company, 

de Newark, New Jersey, 

Estados Unidos de Amérí· 

ca, mediante apoderados 

Henry Caldera & Henry 

Caldera-Pallais, Agentes 

de Marcas de Fábrica y 

Patentes de Invención, de 

este domicilio, solicita re· 

gistro esta marca de fábri· 

. 
> '" 
;¡. 

í ' ;r }-

ca y comercio: Combinación de colores celeste y blanco: rayas oscuras 
celestes, rayas claras blancas. 

para: Polvo de Talco. Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiocho de Septiembre d'..! mil novecientos ch;tcuenta y uno. A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. " 3455 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 8473 

Alberto Jacinto Taglfero, de Buenos Aires, Ar· 
gentioa, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de fá~ 
brica y Patentes de lnvencj6n, de este domicilio, 
solicita concesión de Patente de Invención sobre su 
invento consistente en: • Partasenos Mejorados 
Caso A•. 

Oyense oposiciones término legal. 
MinisteriQ de Fomento.-Managua, veintidos de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3454 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 8459 

Jul'\na Outiérrez de lópez, solicita dónese!e solar 
municipal ubicado en el barrio de Abajo de esta 
ciudad, dicho solar es esquinado y mide doce varas 
en sus lados norte y sur, cuarenta y nueve varas al 
lado occidental, por cuarenta y cuatro varas al lado 
oriental, linda: oriente, casa y solar de Matilde Pra· 
via de ArgüeJlo; occidente, caUe de por medio, casa 
y solar de doña Catalina Aráuz de Lothrop¡ norte, 
viejo hospital San Vicente de esta ciudad; y sur, 
calle de por medio casa de doña Dolores de Do

naire. 
Quién se crea crea con derecho, opóngase en el 

término legal. ' 
Matagalpa, veintiocho de Septiembre de mil no~ 

vecientos cincuenta y uno.-S. Rivas, Alcalde Mu
nicipal.-Oregorio Morales, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, veintiocho de Septíem 
bre de mil novecientas cincuenta y uno.-Oregaria 
Mora1es, Srio. 3450 3 3 

No 8489 
J. Antonio HernándeÍ: Pavón, solicita arriendo lo· 

te terreno baldío, treinticuatro hectáreas, esta juris~ 
dicción, Undante: oriente' José Hernández Pavón; 
poniente y norte, Dora Medina; sur, Playas de Sali· 
ni tas. 

Quién tenga derecho opóngase término le'!'al. 
jefatura Departamental. león. siete Septiembre 

de mil novecientos cincuentiuno.-J. Venancio Be· 
n(os.-Joé M. Vargas Paz, Srio. 3475 3 3 

No 8556 1 
El sei10r Feliciano OÚtiérrez, mavor de edad, viü 

do, agricultor y de este domicilio, Se ha prese;ttad~ 
á esta Alcaldía Municipal1 solicitando un lote de te., 
rreno ejidal vacante. como de cien manzanas en eJ 
lugar sitio de Ponce de esta jurisdicción, bajo es.i 
tos linderos: norte, El Chirivito y quebrada de PoD-. 
ce; sur, loma de Cruz de Piedra; oriente, río de e,; 
te pueblo; y occidente, cuchilJa de foto Luis, y que~ 
brada de La Jagua. , 

Quién se crea con derecho, opóngase dentro: 
del término de ley. ·~.··. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antfgua, 21 de Se~' 
tiembrede 1951-P. Bellorín.-R. Arellano, Srio .. ~'.~ 

3556 3 1 ";, 
" N9 8555 ., 

El señor Oerardo Centeno, mayor de edad, casa..;. 
do, agricultor y de este domicilio, se ha presentado. 
a esta Alcaldía Municipal, solicitando dos Jotes de 
terreno ejidales y vacantes 32 manzanas, uno en ~, 
lugar La Culebra de esta jurisdicción. bajo los Ufl.",· 
deros: norte, cuc billa de La Culebra; sur, camio~, 
que de este pueblo conduce al valle Susucayos¡·~· 
oriente, propiedad de Francisco Centeno y quebra~ 
da de Callauji; ·occidente, terreno libre. 2o lote en 
el lugar Las Animas 15 manzanas, con estós linde~ 
ros: norte, camino de Varillal; sur, sitio del Oama7 
total; oriente, luma y cañada del jocote; occidente,. 
milpa de Rosalío Olivas. .:« 

Quién se crea con derecho opóngase dentro del 
término de Jey. .· 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua¡: 24 de Se~ 
tiembre de 1951-Entre líneas 32 manzanas-Vale 
P. Bellorin.-R. Arellano, Srio. 3537 3 1 

No 8551 , 
Ramona Rivera, preSentóse Alcaldía Munícipa~, 

solicitando don ación solar esquinero, · donde tiene 
su casa de habitación este pueblo, lindando: norte,. 
solar y casa Lu cas Díaz lópez; sur, casa y solar 111, 
dalecia Aragón, calle medio¡ oriente, solar y ca 
Juan Escobar; poniente, solar Oregoria jirón m 
diando calle. , :: 

El que pretenda derecho, preséntese término Jeg'I,_ 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás1 Octubre .d 

de mil novecientos cincuenta y uno.- franc 
Bravo.-Damián E. Martlnez. 3538 3 1 ' 
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